
EXPEDIENTES CON LOS AUTOS TURNADOS A LA ACTUARIA DE LA 
PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS 
 

 

1. TJA/1aS/19/2023 (CUADERNO PRINCIPAL) MAURILLO 

GONZÁLEZ ALMAZAN. PERSONAL 

 

2. TJA/1aS/20/2023 (CUADERNO PRINCIPAL) ALICIA GONZÁLEZ 

PICHARDO. PERSONAL 

 

3. TJA/1aS/21/2023 (CUADERNO PRINCIPAL) JESÚS GONÁLEZ 

BAHENA. PERSONAL 

 

4. TJA/1aS/22/2023 (CUADERNO PRINCIPAL) MARCO ANTONIO 

MARISCAL OLIVARES. PERSONAL 

 

5. TJA/1aS/24/2023 (CUADERNO PRINCIPAL) FLOR COLUMBIA 

MURCIA BALLESTEROS. PERSONAL 

 

6. TJA/1ªS/21/2022 (CUADERNO PRINCIPAL) MARCO ANTONIO 

GARDUÑO MARTÍNEZ VS TESORERIA MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS. PERSONAL 

 

7. TJA/1ªS/67/2022 (CUADERNO PRINCIPAL) LUIS FELIPE 
AREOLA PONCE VS AGENTE VIAL DELFINO MARTÍNEZ 
OCAMPO, ADSCRITO A LA DIRECIÓN DE POLICIA VIAL DE LA 
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS. PERSONAL 

 

8. TJA/1ªS/48/2021 (CUADERNO PRINCIPAL) J. CONCEPCIÓN 

FIGUEROA ONOFRE VS SUBSECRETARIO DE RECURSOS 

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS Y OTROS. PERSONAL 

 

9. TJA/1aS/98/2021 (CUADERNO PRINCIPAL Y DE 
RECONSIDERACIÓN) MARÍA TREJO TORRES VS 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNUCIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS Y OTROS. PERSONAL 

 

10. TJA/1aS/199/2021 (CUADERNO PRINCIPAL) JOSÉ FERNANDO 

FLORES FUENTES VS DANIELA MALDONADO SAUCEDO, 

JUEZ CIVICO DE LA SECRETRARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TRANSITO Y PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE 

YECAPISTLA, MORELOS Y OTRO. LISTA 

 

11. TJA/1ªS/402/2019 (CUADERNO PRINCIPAL) ROGELIO PINEDA 

GRANADA VS PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 

MORELOS Y OTRO. PERSONAL 

 

 

 



 

 

 

12. TJA/1aS/122/2021 (CUADERNILLO DE RESGUARDO P. N. 0247 
Y 0248 DE F. 01/02/2023) CIUDAD MAXIPLUS S.A. DE C.V. VS 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS. PERSONAL 

 

 

LISTA TURNADA EL DÍA 09 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
28,29 Y 30 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS 
 
 
 

 


